
CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

• El  alumno  autoriza  la  cesión  de  sus  datos  de  carácter  personal  a  la
CONSELLERIA  DE  EDUCACIÓN,  CULTURA  Y  DEPORTE  y  a  BANKIA,  pudiendo
ejercitar  sus derechos de acceso, rectificación y cancelación de conformidad
con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

• El  alumno  DECLARA  CIERTOS  los  datos  consignados  en  el  formulario  de
solicitud.

• El alumno DECLARA NO PERCIBIR NINGUNA REMUNERACIÓN ECONÓMICA por
parte de la empresa donde va a realizar la estancia formativa.

• En caso de INTERRUPCIÓN DE LA ESTANCIA EN LA EMPRESA, por cualquier
circunstancia,  el  alumno  DEBERÁ  COMUNICAR  DICHA  INCIDENCIA  EN  EL
PLAZO MÁXIMO DE 48 HORAS a la siguiente dirección de correo electrónico:
fp_dual@gva.es

• El alumno se COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO
DE FP DUAL del ciclo formativo que esta cursando.

• El alumno DECLARA CONOCER Y ASUMIR EXPRESAMENTE, que se procederá a
la retirada de la beca en caso de inasistencia,  interrupción de la estancia o
incumplimiento de las actividades del Proyecto de FP Dual.

• El alumno DECLARA ENTENDER las instrucciones de las BECAS BANKIA.
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